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Proyecto de Ley General de 
Cooperativas, a las Cortes 

lili €}ol>iei*iio r e e o m i e n d a iiiediila^ p a r a 
reducir el eoii§;uiiio d e 

Madrid, 23. — (Pyresa).— 
El envío a las Cortes del pro-
yeclo de Ley General de 
Cüoi)eratívas, a propuesta 
del Ministro de Trabajo, y 
los informes del Ministro de 
Industria sobre el abasteci
miento de productos q.uimi-
cos de base y situación ener
gética, son los dos temas 
más destacados de los t ra ta
dos por el Consejo de Minis
tros celebrado esta mañana 
en el Palacio de El Pardo, 
bajo la presidencia del Jefe 
del Estado. 

En el capitulo de nombra
mientos, destaca el de don Jai
me Manuel y Piniés como Direc
tor General de Pésca Maríti
ma, y el de don Juan Antonio 
Alberich Cid, como delegado 
provincial del Ministerio de In
formación y Turismo en Barce
lona. 

ABASTECIMIENTO DE 
PRODUCTOS Q U Í M I C O S 
DE BASE 

En la ampliación de la refe
rencia del Consejo de Ministros, 
el titular de Información y Tu
rismo, señor Linán y Zofío, dijo 
que el Ministro de Industria 
había informado al Consejo so
bre el abastecimiento de pro
ductos petroquímicos y quími
cos básicos para la industria 
transformadora. Precisó al res
pecto que las dificultades que 
vienen apareciendo responden 
no a una situación típicamente 
española, sino europea y mun
dial, debido fundamentalmen
te- al hecho de que la industria 
química internacional ha cam
biado bruscamente en unos me
ses do forma totalmente impre
vista por la propia industria. 

De una situación en los últi
mos diez años caracterizada 
por la existencia de fortísimos 
excedentes de productos quími
cos básicos, agravada especial
mente en 1971, se ha pasado en 
tan sólo unos meses a una si
tuación en la que la demanda 
empieza a rebasar sustancial-
mente la oferta de estos pro
ductos. Esta evolución se ex
plica por el fuerte incremento 
del consumo registrado en los 
últimos doce meses, doble del 
normal tanto en Europa como 

en España. A este hecho se su
ma la insuficiente capacidad 
instalada a nivel mundial como 
consecuencia de la desacelera
ción inversora en los años. 1970-
72, a causa de la baja rentabi
lidad de las producciones bási
cas por el exceso de capacidad 
instalada en aquellas fechas. 
Por lo demás, la industria pe
troquímica se encuentra tam
bién afectatía de forma muy 
directa por la situación ener
gética mundial. 

Indicó también el Ministro 
que, sin embargo, la actividad 
inversora en la industria quí
mica básica en España se había 
incrementado sustancialmente 
en el último año, acogiéndose 
a los beneficios de «interés pre
ferente» con que la Adminis
tración consideró conveniente 
estimular la inversión en este 
sector. Como consecuencia de 
ello, se han efectuado nuevas 
Inversiones en plantas petro
químicas básicas por valor de 
más de 25.000 millones de pe
setas; pero sus efectos no se 
harán sentir hasta entrado el 
año 1975. 

Igualmente, precisó el Minis
tro de Industria que el INI ha 
invertido en este sector una 
cantidad superior a los 25.000 
millones de pesetas, en la que 
se incluye la planta de 'etileno 
aneja a la Refinería de Tarra
gona. 

El Consejo, a propuesta del 
Ministro de Industria, acordó 
la vigilancia de las exportacio
nes de productos petroquímicos 
básicos, así como la adopción 
de medidas para asegurar las 
importaciones de los productos 
petroquímicos de los que existe 
en la actualidad insuficiente 
capacidad de producción: 

S I T U A C I Ó N 
E N E R G É T I C A 

También Informó al Consejo 
él Ministro de Industria sobre 
la situación energética del país 
y sobre las reservas de crudo y 
de productos petrolíferos. 

Estas reservas, precisó el Mi
nistro, se mantienen a niveles 

razonablemente buenos, sin que 
se hayan registrado reducciones 
sobre las disponibilidades de se
manas anteriores. 

No obstante, debido a la des
favorable hidraulicidad del pre
sente año, a la eventualidad de 
que las modalidades de aplica
ción de las restricciones de su
ministros de petróleo pudieran 
afectar de algún modo al abas
tecimiento del país, pese a las 
satisfactorias garant ías recibi
das de los Gobiernos de los paí
ses árabes y ante el encareci
miento mundial del petróleo, el 
Gobierno ha considerado con
veniente recomendar a los usua
rios la adopción de medidas que 
reduzcan el consumo de ener^ 
gía. 

Entre estas medidas, cabe 
destacar las siguientes: 

Limitación voluntaria de ve
locidad a 90 kilómetros por ho
ra y menor circulación en au-
tomóyiíes, utilizando con ma
yor frecuencia 1Q§ transportes 
públicos. 

— Reducción de temperatura 
y horas de funtóonamiento de 
las calefacciones. 

— Reducción del consumo de 
energía eléctrica en usos do
mésticos y comerciales. 

— Limitación, en usos indus
triales, del consumo de las di
ferentes fuentes de energía. 

Además de estas medidas vo
luntarias, se dictarán instruc
ciones para la reducción del 
consumo de energía en los or
ganismos y servicios públicos. 

Un decreto 
del Consejo que 
Afecto o Gerono 
Comprendido en diversos De

cretos del Ministerio de Edu
cación y Ciencia que afectan a 
varias localidades, por los que 
se declaran de "interés social" 
las obras construcción, am
pliación y reforma de diversos 
Centros de Enseñanza. 

Se espera que estas medidas 
de carácter voluntario permi
tan una reducción razonable 
del consumo de energía. En ca
so contrario, se adoptarán me
didas de carácter obligatorio si
milares a las que otros países 
ya tienen establecidas. 

ACUÑACIÓN DE MONEDA 
El Ministerio de Hacienda ha 

presentado al Consejo un pro
yecto de Ley sobre ampliación 
del limite de acuñación de las 
actuales monedas de una y cin
co pesetas. Las demandas de 
piezas metálicas crecen lógica
mente, lo que obliga a prever 
seiscientos y novecientos mi
llones de pesetas más en las 
respectivas monedas. 

El decreto sobre liquidación 
de las juntas de retribuciones y 
tasas establece el procedimien
to para la integración en el Te
soro de los remanentes de di
chas liquidaciones, con la can
celación definitiva de sus cuen
tas. 

El decreto sobre liquidación 
de las juntas de retribuciones y 
tasas establece el procedimien
to para la integración en el Te
soro de los remanentes de di
chas liquidaciones, con la can
celación definitiva de sus cuen
tas, 

PROYECTO DE LEY DE 
COOPERATIVAS 

A propuesta del Ministerio de 
Trabajo, el Consejo acordó re
mitir a las Cortes Bspafíolas un 
proyecto de Ley General de 
Cooperativas. Este proyecto, en 
sus planteamientos generales, 
responde a la necesidad de do
tar de un marco jurídico ade
cuado a la rica y pujante expe
riencia cooperativa del país, 
adaptado además a las nuevas 
circunstancias socioeconómicas, 
notablemente dist intas de las 
que contemplaba la. Ley de 
Cooperación de 1942, reglamen
tada en 1943 y excelente para 
el momento histórico en que se 
promulgó. Tra ta también de ser 
fiel expresión de las aspiracio
nes del Movimiento Cooperati

vo, manifestadas en las nume
rosas asambleas y mesas redon
das celebradas en los últimos 
años dentro de la Organización 
Sindical, con plena conciencia 
de que, en la actualidad, las 
cocperativas constituyen un 
capítulo fundamental del desa
rrollo económico y social del 
del país, poseen un valor pro
pio como forma de realización 
de la empresa comunitaria y, 
al propio tiempo, desempeñan 
una función especialmente útil 
no sólo como instrumento de la 
reforma de estructuras, sino 
también como factor estabiliza
dor en el proceso económico. 
Con estos fundamentos básicos, 
el proyecto que ahora se envía 
a las Cortes respeta la tradición 
legislativa española, pero la 
proyecta hacia logros más am
biciosos; contempla las expe
riencias extranjeras, especial
mente las de la Comunidad 
Económica Europea, pero no 
olvida la realidad Socioeconó
mica de nuestro país; contiene 
normas de Derecho necesario, 
pero reafirma y fortalece la au
tonomía de la cooperativa y es
tablece los principios generales 
que la informan, a saber: ca
rácter voluntario de la incorpo
ración o adhesión; variabilidad 
del número de socios y del ca
pital social; organización y go
bierno democrático, participa
ción de los socios en los exce
dentes en proporción a las ope
raciones realizadas por la coo
perativa; interés limitado al ca
pital; educación y promoción 
cooperativa; y solidaridad ín-
tercooperatíva, notas todas ellas 
que responden al más ortodoxo 
pensamiento cooperativo. 

Con las premisas señaladas, 
ei proyecto de Ley General de 
Cooperativas pretende, '«n úl
timo término, si tuar el coope
rativismo, con perspectivas de 
futuro, en el lugar que en nues
tra sociedad de desarrollo le 
corresponde y t ra ta de ofrecer 
un campo abierto al florecí- , 
miento y maduración de las 
realidades y esperanzas comu-
nitarias, que han de ser impul
so vigoroso al orden social pa
trio hacía una convivencia más 
trabada, justa y solidaria. 

También a iniciativa del Mi
nistro de Trabajo, previo infor
me y propuesta de la Subcomi
sión de Salarios, el Consejo dio 
su conformidad para la apro
bación de seis convenios colec
tivos sindicales de distinto ám
bito que, en conjunto, mejoran 
las condiciones laborables de 

más de 36 000 trabajadores. 

Asimismo, el Ministro de Tra
bajo facilitó al Consejo diver
sos informes de carácter labo
ral, entre ellos, uno sobre la 
reunión del Consejo de Admi
nistración de la O.I.T., celebra
do en Ginebra durante los días 
l;} al 16 del c o m e n t e ma. 

VIVIENDAS PARA EL 
SURESTE ESPAÑOL 

El Ministro de la Vivienda in
formo detalladamente al Con
sejo sobre el programa de cons
trucción de 1.660 viviendas de
finitivas destinadas a reponer 
las destruidas por los tempoía-
les del pasado mes de octubre 
en el sureste español. La ini
ciación de estas viviendas co
menzará de modo inmediato y 
su terminación se prevé antes 
del plazo de año y medio. La 
valoración media de estas vi
viendas, . incluidos los terrenos, 
aléanza una cifra global de 664 
millones de pesetas. La cons
trucción de estas viviendas, que 
se llevará a cabo directamente 
por el Inst i tuto Nacional de la 
Vivienda, con independencia de 
las actuaciones urgentes que 
han sido dispuestas por el Mi
nisterio en la citada zona, se 
distribuirán de la siguiente for
ma: 120 viviendas en la pro
vincia de Almería; 890 para la 
provincia de Granada, y 650 vi
viendas en la provincia de Mur
cia. 

Asimismo, sometió al Consejo de 
Ministros cuatro expedientes de 
gastos, por u n importe total de 
04.578.984 pesetas, correspondien
tes a proyectos de construcción 
d í viviendas y urbanización en 
Ingenio (Las Palmas du Gran Ca
naria) y políKono «EUidifi», de Bar
celona, y al pago de lo.s proyec
tos de expropiación del polígono 

«Industrial de León» y de una fin
ca urbana en Madrid. 

ELECCIONES SINDICALES 
El ministro de Relaciones Sin

dicales informó al Consejo sobre 
los resultados de jas elecciones 
de concejales de representción sin
dical que se h a n celebrado en to-
de España él pasado día 20, con 
excepción de Madrid y Barcelona, 
que las celebraron anteriormonte. 
La elección ha estado referida a 
7.962 Ayuntamientos, en los que 
correspondía renovar en esta con
vocatoria un total de 10.676 pues
tas de concejal. En las capitales 
di! provincia y los cien munici-
pi.'is do mayor censo, han resul . 
tado elegidos 222 empresarios y 
231 trabajadores y técnicos. Co'.iio 
notas destacables, puede señalar
se el escaso porcentaje de reetec-
cicnes, que no ha llegado al 9 
por ciento y la edad de los ele
gidos, ya que más del 77 por ciento 
es menor de 50 años. 

En otro informe, el ministro tte 
Relaciones Sindicales se refirió a 
las actividades programadas por 
la Organización Sindical en el 
campo de la Formación Profesio
nal y la Educación Permanente de 
Adultos, duran te el curso 1973-74, 
en el que unos 40 mil a lumnos 
recibirán enseñanzas en los 117 
centros con que cuenta la Orga
nización Sindical. Entre los obie-
tivos a cubrir destacan la progre
siva implantación de la reforma 
educativa, implantación dé nuevas 
enseñanzas y acciones especiales en 
el terreno de los servicios y la 
Incorporación de la mujer al tra
bajo. 

lo oliro de don ioon 
Amills en pro de 
jacinto Verdogoer 
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Los nuevos concejales municipales 
por el tercio de representación 

sindical en la provincia 

Don J u a n Amills y Pía, de Ri-
poU, el incansable y apasionado 
del poeta de Cata luña mosén Ja
cinto Verdaguer y Santaló, está 
organizando exposiciones de la 
Obra de Verdaguer por toda la 
región y fuera de ella, de tantos 
éxitos obtenidos, sobre todo en Ta
rragona, en su exposición home
naje al gran poeta, a la que asis
tieron las autoridades, el alcalde 
do la ciudad, el consjero de Cul
tura y en representación del ar
zobispo, ei canónigo don Miguel 
Malendres. Con tal motivo se pre
sentó al público la maqueta del 
monumento al poeta autor de la 
AMántida, cuyo autor es el arqui
tecto señor Montravay López, cu
ya idea es una cosa modernista. 

José TEIXIDO 

ESTUDIO y 
FORMACIÓN 

CAPACITACIÓN 
TÉCNICAS (KESTWtO 

AWMyASiSTENCIA 
TRABAJO INmEOmi 

o, J.E.. 

He aquí el resul tado definiti
vo de las elecciones de conce
jales por el tercio de represen
tación sindical en toda la pro
vincia: 

Gerona 
Ramón Sanllehí Burguet, Mauri

cio Grau Basagaña y Daniel Alberch 
Casadejus. 

Agullana 
José Vicens Mallart. 
Albaña 
Luis Cantero Mejías. 
AlbOns 
Juan Arbusi Bussó 
Alfar 
Luis Sauri Ferrer 
Juan Arnay Moret 
Alp 
Luis Girvent Portero 
Amer 
Juan Duran Clara 
Luis Vila Puigdemont 
Anglés 
Eudaldo Basols Noguera y Manu¿l 

Feliu de Cendra. 
Arbucias 
Juan Llora Argemi y Jaime Mesó 

Pía. 
Armentera 
Juan Geli Tauler 
Aviñonet de Pulgventós 
José Grau Vila 
Bagur 
Ángel Albrich Ferrer y Florencio 

Saíz Plaja. 
Bañólas 
Federico Baulina Balkster . José 

Tubert Duran y Luis Barba Vegui-
llas. 

Bascara 
José Casademont Monte 
Bellcalre 
Miguel Font Gatius 
Besalú 
Juan Falgorona Bosch 
Bescanó 
Narciso Carreras Casas y José Sa-

dench Sabaté. 
Beuda 
Enrique Colom Planas 
Btanes 
José Pérez Alum, Narciso Balliu 

Serra y Francisco Serroche Martín. 
Bolvlr 
Alfonso Co Carcasona 
José Joher Mitjá 
Borrasá 
Ernesto Bech Ferrán 
Breda 
Pedro Josa Alcoy y Julio Brunet 

Canta. 
Bruñóla 
Vicente Vila Soms 
Buadella 
José Giralt Picornell 
Cabanas 
Ramón Icart Pujol 
Cadaqués 
Francisco Fortuny Torrent , 
Caldas de Malavella 
Benito Sargatal Alia y Luis Pe-

L<cT;>_ Camps. 
Calongeg 
Isidro Santamaría Quintana y Pe

dio Vidal Sardo. 
Camós 
Fructuo.so Xargay Gimbernat. 
Gampdevánol 
Ángel Sau Guillamet y Ramón Ca-

I al Teixidor. 
Campellas 
losé María Alsina Perpiiiá 
Campllonch 
Rosendo Frigolé Pont 
Camprodón 
Jaime Vilarrasa BaChelli y Pedro 

Casanovas Pujol. 
Canet de Adrl 
Miguel Armengol Xargay 
Cantallops 
Antonio Carbonell Corominas 
Campmany 
losé Duran Carboner 
Caralps 
Juan Pares Tubau 
Cassá d« la Selva 
Juan Ra.set Guillamet y Miguel Su-

leda Esparraguera. 
Castellfullit de | a lU»<;a 
Salvador Espigiílé .Bassagañas 
Castelló de Ampurijís 
José María Moret Alberni y Ra-

I riel Sala Ferrer. 
Castillo de Aro 
José Albertí Costa y Jos^ Dal-

mau Albertí. • • 
Celrá 
Arsenio Rosell Piíijpdemont y Jo$é 

Dausa Fortiá. 
Cerviá Ter 
Ramón Poch Domérích ' 
Cistellá 
José Prat Falgas 
Ciurana 
Nemesio Subiros Faígas 
Colera 
Leoncio Carboner Sala y Juan Yá-

ñez Sánchez. 
Colomés 
Enrique Palou Pujol • 
Cornelia de Terri 
Juan Oliver Ferrer 
Corsa 
José Garriga Llaurador 
Crespiá 
Alberto Bramont Frigola 
Darnlus 
Juan Quintana Rovira 
Das 
Martín Cardona Vila 
Esplnelvas 
Miguel Serrat Arimany 
Espolia 
Pedro Bassegoda Codech 
Espone Ilá 
Francisco Girones Alegri 
Figueras 
Fernando Gallego Barbosa, Jesús 

A. Guinea Carre y Miguel Llansi Tri
lla. 

Flassá 
Manuel Alcalá Bagué 
Fontanillas 
.To,sé Coll Jaurae 
F'ontcuberta 
Aniceto Riera Tarradas 

Fonteta 
José Salcña Vila 
Fornells de la Selva 
Juan Trióla Cerviá 
Fortiá 
Salvador Sala Amer 
Garrigás 
Pedro Isern Giró 
Garrigolas 
Paulino Coderch Pons 
Garrlguella 
Daniel Illa Monell 
Ger 
Francisco Doménech Ber ' '" 'n 
Gombreny 
Ramón Perarnau Casáis 
Gumita 
José Tarrés Ros 
Gults de Cerdanya 
Pedro Girves Espáñó 
Hostalrich 
Enrique Cat Llach 
Isóbol 
Salvador Bertrán Servat 
Jafre 
Juan 011er Hugás 
Juyá 
José Rasclosa Pujolar 
La Bajol 
Francisco Nou Calabuig 
La Bisbal 
Pedro Bascual Mont y Jorge Ba-

laguer Bonaset. 
La Escala 
Francisco Puig Condom y José 

Calloll Casadella. 
La Junquera 
Jaime Pagés Puigdevall 
La Saliera de Ter 
Joaquín Auseller Cerver y Antonio 

Quer Rabionet. 
La Tallada 
Luis Vilavella Bahí 
Las Llosas 
José Sala Tormella 
Las Planas 
José Puigvert Simón y Juan Gra-

balosa Casacuberta. 
Las Presas 
Miguel Güell Bohigas 
Liado 
Pedro Juanola Terradas 
Llagostera 
Pedro Girones Torrent y Luis Xir-

gú Ribot. 
LlamblUas 
José Señer Silvestre 
Llausá' 
JVtarcelíno Navarro Gil y Jaime Gi

ralt Guday. 
Llers 
Narciso Msr t í Fort iana 
LUvia 
tose Bus.RJus 
Lloret dé Mar 
Antonio Rodríguez López y José 

Sala Ribera. 
Madremaña 
Martín Vidal Pagés 
Maia de Monical 

; .Juan ¡F^breaa Riera, 
' lUaranges 

Isidro Rusca Avellanet 
Masarach 
Juan Mach Espigulé 
Massanás 
Jaime Arqué Ribas 
Mi^ssanet de Cabrenys 
José Bosch Pagés 
Massanet de Selva 
Francisco Roura Rovira 
Mieras 
Pedro Coll Puigvert 
MoUet de Perelada 
Baudilio Isach Bussó 
MóUÓ 
Jaime Rabat Buixeda 
Monells 
Conrado Mercader Pagés 
Montagut 
Luis Coll Aspro 
Montrás 
Pedro Mascoso Martín 
Navata 
Jnime Teixidor Roura 
Olot 

José Pere Subirá, Juan Espuña Es
quena y Juan Rigat Fontánc. 

Ordis 
Francisco Oliveras Tórrenla 
Ósor 
.Joaquín Busquéis Juan 
Palaírugell 
José Pons Llobel, Jiuin Janó Sas

t re y Marl in Sendra Aisina. 
Palamós 
José Roches Vila, José Ca.sanovas 

Mayor y José Condom Ribot. 

f alau Santa Eulalia 
edro Martí Carbonell 

Palau Sabardera 
Juan Causa Turbau 
Palmerofa 
Gregorio Soler Puigcasas 
Palol de Rebardit 
Narciso Mir Celado 
País 
Benito Deulofeu Silvestre 
Pardfnas 
José María Ubach Riu 
Parlaba 
José Sabriá Sabater 
Parroquia de Ripoll 
José Planas Muntada 
Pau 
Luis Maine Juanola 
Pedret y Marsá 
José Becli Descamps 
Peratallada 
Narciso Perals Bañeras 
Perelada 
Ramón Clos Bech 
Pianolas 
Bartolomé Bonshoms Vilarrasa 
Pont de Molíns 
Aniceto Bosch Curi 
Pontos 
José Simón Gifreu 
Porqueras 
Juan Surroca Ferrer 
Port-Bou 
Joaquín Puig Roviras y Mariano 

Román Hernández. 
Puerto de la Selva 
Miguel Puignau Malloll 
Puigeerdá 
Joaquín Palau Gracia y Juan Ra-

juón Conill. 
Quart 
Juan Vall-llosera Feliu 
Arbós 
Juan, Tarrés Cros 
Regencós 
Juan Frigola Martí 
Ribas de Freser 
Ramón Riu Corcoy y José Más 

Miarons. 
Riells 
Juan Montpió Adroguer 
Ripoil 
Jaime Solsona' Manonelles, Javier 

Antón Bofill y Fermín Pujol Mas-
c'eu. 

Riudareitas 
Mateo Terrades Seta 
Ridaura 
Carlos Plandecursach Plana 
Riudcllots de la Selva 
•fosé Bosch Llach 
RiumOrs 
Juan Iglesias Grau 
Rosas 
Alberto Berta Mallol y Joaquín 

Fontdecaba Vidal. 
Rupia 
Vicente Soler Bonct 
Salas de Lllerca 
Jaimí? Vilanova Font 
Salt 
José Massó Cañáis, Miguel Bisbe 

Giró y Pedro Bartomeu Viñas. 
San Andrés Salou 
.Tose María Boadas Ribas 
San Clemente Sasebas 
Pedro Tubert Amiel 
San Feliu Buxalleu 
Joaquín Iglesias Dalmau 
San Feliu de Guíxols 
Rafael Basart Jordana y Antonio 

Rodríguez Batlle. 
San Feliu de Pallarols 

•Antonio Serra Masdevall 
San Gregorio 
Juan Fábregas Serrat y José Oriol 

Suñer Carbó. 
San Hilario de Sacalm 
José Büsquets Gubau y Juan Puig 

Serrat . 

San Jaime de LUercá 
.Joaquín Sala Portas 
San Jordi Desvalls 
Juan Palomeras Conté 
San Juan de las Abadesas 
Andrés Pérez Berruezo y Bartolo

mé Planas Batchelli. 
San Juan de MoUet 
José Oliver Bisbe 
San Julián de Ramis 
Juan Hospital Comas 
San Lorenzo de la Muga 
Juan Pericot Arte 
San Martí de Llemasa 
Ángel Nasprede Cullell y Juan 

Massach Torrent. 

San MartívcU 
Mario Darder Mascaros 
San MígMcI de. F í l a l a • 
Ramón Vila p e n e r 
San Morí 
Mauricio Camps Costa 
San Pablo de Scguríes 
Ramón Sala Bassagaña 
San P^dro Pescador 
Francisco Vila Pagés 
Sant Joan les Fonts 
Eugenio Sánchez-Castro Gibert y 

Juan Riera Coma. 
Santa Colonia de Parnés 
José María Clopés Boix y José 

Sola Sala. 
Santa Cristina de Aro 
Pondo Miret Vidal 
Santa Leocadia de Algama 
José Guibes Moncanut 
S a n t a P a u 
J a i m e O r r i Vila. 
S a r r i a d e T e r 
Luis A y m e r l c h V i ñ a s y José 

L lune l l T o r r e n t . 
S a u s - C a m a U e r a 
J o s é S a l i e r a s J o h e r . 
Se lva d e M a r 
J o s é Cal l i s Pu . 
Seriñá 
Pedro Fort Ferrer. 
Serra de Daró 
Martin Ca.'jadellach Rech. 
Setcasas 
Carlos Planella Descamps. 
Sils 

.Lorenzo Mas Font. 
Susqueda 
Pedro Casas Juvanteny. 
Terradas 
Joaquín Felip Tarrés. 
Torrent 
Juan Jordi Sagrera. 
Torroella de Fluviá 
Juan Falgás Pagés. 
Torroella de Montgrí 
Ginés Riera Feliu y Juan Ma-

saguer Dalmás. 
Tortellá 
Jaime Espigul Sala 
Tosas 
Juan Barnedas Subirá. 
Tossa de Mar 
Francisco Murió Geusa y 

Luis Rubio Casadevall. 
Ultramort 
José Palau Fusellas. 
UUá 
José Rasclosa Pujolar. 
Ullastret 
José Frigola Bramón. 
Urús 
Enrique Pía Palau. 
Valí de Bas 
Jaime Pljoán Virosta y Mel

chor Puigdemont Barcons. 
Valí de Vianya 
Miguel Aulinas Canal. 
Vall-llobrega 
Leandro Castelló Justafresa. 
Ventalló 

(Vuelve a la página • 2) 
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